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Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SERVICIO DE LAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y GESTIÓN DE LAS VISITAS DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO 
DEL CALVERO DE LA HIGUERA, "VALLE DE LOS NEANDERTALES" PARA 2020 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIO DE LAS 
ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y GESTIÓN DE LAS VISITAS DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL CALVERO DE 
LA HIGUERA, "VALLE DE LOS NEANDERTALES", cuyo presupuesto base de licitación asciende a 54.450,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: Se pretende la adecuada ejecución de los servicios de explotación de las 

actividades de difusión y gestión de las visitas del Parque Arqueológico del Calvero de la Higuera, “Valle de los 

Neandertales”, en Pinilla del Valle, así como del correcto mantenimiento y conservación del parque. 

Además, teniendo en cuenta el considerable número de visitas que se han realizado en el Parque en los últimos 

años y la función tanto didáctica que se realiza del contenido y realización de las excavaciones arqueológicas (un 

gran número de colegios e institutos vienen cada año al Valle de los Neandertales), como de conocimientos y 

adecuado disfrute del entorno y del medioambiente, refuerza la necesidad de continuar ofreciendo estas visitas a 

todas las personas interesadas. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 5 de febrero de 2020 
 

LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017)  
y Decreto 280/2019, de 29 de octubre(BOCM 31/10/2019) 

 
 
 

Elena Hernando Gonzalo  
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